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ACTA No, 4O6
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D' c', El los 09 días del mes de enero de dos mil catorce (zoL4) lossuscritos, Julián cadavid velásquez obrando como presidente dei consejoNacional de operación Y Alberto olafte aguiire, en su calidad de SecretarioTécnico del consejo Nacional de operac¡ón,- hacámos constar que con el fin dedejar constancia en el Libro de Actas de lo decidido, una vez recibidas lasmanifestaciones escritas de voto de todos los miembros del coNSEJo NACIoNALDE oPERACIóN con capacidad de voto en el tema sometido a consideración, en eldomicilio del consejo dentro del término legal y reglamentario, procedimos aelaborar el acta de la sesión No 406 efectuada-bajb la modalidad no presencial deconformidad con lo autorizado en el aftícuto 12 del Acuerdo cNo No 4gg(Reglamento rnterno) dell 9 de julio de 2010 y lo dispuesto en el artículo 20 de laLey 222 de 1995.

1. - Solicitud de Aprobación

Alberto olarte,. Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional deOperación, mediante comunicación enviada vía correo electrónico a los miembros
del consejo, solicitó la aprobación del siguiente acuerdo:

"ACUERDO No. XXX
XXXX XX de 2013

Por el cual se integra la lista de firmas auditoras de las pruebas de potencia
reactiva

El Conseio Nacional de Clperación en uso de sus facultades legales, en especial
Ias conferidas en el Artículo 36 de ta Ley 143 de 7994, et Aiexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según to aéordado en la
reunión no presencial No, 406 del lg de diciembre de zóts y,

CONSIDEPANDO

1. Que en el artículo 2 de La Resolución CREG 135 de 2013 "por la cual se
modifica la Resolución CREG 025 de 1995 gue establece et Regtamento de
Operación del Sistema trnterconectado Nacional", se prevé to slguiente (...):
"Artículo 2. Prueba de l>otencia Reactiva. Et numerat 2.4.l, d;l Código de
Operación que hace partet de ta Resolución CREG 025 de lggí, quedará ásí: ta
empresa auditora deberá ser seleccionada de una lista de empresas que realice el
Conseio Nacional de Operación (CNO). Estas empresas deberán cumplir con los
criterios de experiencia y estándares de ingeniería que defina el CNO. Mediante
Acuerdos CNO posteriores se podrá modificar et listado de firmas auditoras
autorizadas' El CND podrá sugerir firmas de ingeniería o de auditoría que
cumplan |os requisitos mencionados, para que et CNO las considere al elaborar la
lista."
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2' Que el Grupo de Cont,roles de Generación y et Subcomité de Estudios Eléctricosestablecieron los requísit:os de selección de tás firmas auditoras de las pruebas depotencia reactiva.

3' Que el 2 de diciembre de 2013 se abrió la convocatoria para integrar la llsta defirmas auditoras de las pruebas de potencia reactiva.

4' Que de acuerdo con ctl cronograma de Ia convocatoria, et 16 de diciembre de
2:,1^1^.::^ presentaron l,as siguientes firmas: ESTITDIots rtÉcrnlcóé"é;.n.t.,
INGENIERIA ESPECIALIZADA S.A. IEB, GERS S.A. y KUSPYDE INGEÑIER|ry Si,.e.S.

5. Que una vez revisada la documentación entregada y evaluada de acuerdo con
IOS IéTM\NOS Y CONd\C\ONES dC IA CONVOCATORIA PARA INTEGRAR IA LISTA DE
AUDITORES DE IAS PRU'EBAS DE POTENCIA REACTIVA se recomienda al Consejo
la expedición del present,e Acuerdo.

6' Que el Comité de Operación en su reunión 243 det 19 de diciembre de 2013
recomendó Ia expedición del presenfe Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Integrar Ia l'ísta de firmas auditoras de las pruebas de potencia
reactiva de acuerdo con el resultado de la evaluación que se adjunta como Anexo
del presente Acuerdo y hace parte integrat det mismo,-así:

- Estudios Eléctricos S.R.L
- Ingeniería Especial,ízada S.A. IEB

SEGUNDO: El Conseio Nacionat de Operación podrá mediante Acuerdos
posteriores modificar Ia integración de Ia tista de las firmas auditoras de las
pruebas de potencia reactiva.

TERCERO: EI presente Ac,uerdo rige a partir de ta fecha de su expedición.

El Presidente, EI Secretario Técnico,

ALBE RTO O LARTE AG IJ IRRE'J U LIAN CADAVI D VEIASQU EZ
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ANEXO

Observación 2 No Cl.Jt\PLE @N lA EKPEIIIEI{OA PROFESIOIw Ceruennr üÑrrvrq DEL pARnOpA ITE SOúOiADA
EN ELNl4flA! LZLY CnN LA E(PERIH{OA PROFS|OM|- Sp¡qHcA nnmnm DEL NUA/ERALZZL.z

2. Manifestación de voto mediante documento escrito y relación derecibo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nacional de
Operación, manifestaron su voto mediante correo electrónico en la forma en que
se indica en el siguiente cuadro, en el que también se incluyen las fechas en que
fueron recibidas las comunicaciones de cada miembro y el sentido de cada voto.
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Miembro CNO Fecha de recibo de la
comunicación Sentido del voto

EMGESA Diciembre 20 de 2013 Positivo
CODENSA

EPM Diciembre 2t de 2013 Positivo
AES CHIVOR Diciembre 20 de 2013 Positivo
EPSA Diciembre 20 de 2013 Positivo
ISAGEN Diciembre 2O de 2013 Positivo
ELECTRICARIBE

GECELCA Diciembre 20 de 2013 Positivo
pnoeÉcrRrcA Diciembre 20 de 2013 Positivo
TERMOEMCALI Diciembre 20 de 2013 Positivo
URRA Diciembre 20 de 2013 Positivo

3. - Autorización.

con base en lo anterior, el coNSEJo NACIoNAL DE OpERACtóru con el votofavorable de nueve de los once miembros con capacidad de voto sobre este temaaprobó ef Acuerdo "Por el cual se integra Ia i¡sta de firmas auditoras de laspruebas de potencia reactíva,'.

4. - Elaboración del Acta.

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No 49g del g de julio de 2010,firman la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, €¡ señal de
aprobación de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben,

JULIAN CADAVID VELASQUEZ
Presidente

ft¿,r q,r/
BERTO OLARTE AGUIKRE

ecretario Técnico
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